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LIER, Y la entidad colaboradora, «Bureau Verltas Espa!iol. Sociedad
. Anónima), por certificado de clave CDX290000187, han hecho cons­

tar respectivamente. que el modelo presentado cumple todas las espe~
cificaclones actualmente establecidas por el Real Decreto 2313/1985­
de 8 de noviembre.

Esta Dirección General, de aelle'No' con lo establecido en la referi­
da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación GMF-~28. con fecha de caducidad del
día. 9 de abril de 1992 disponiendo, como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se ~ndican a continuación,.
debiendo el interesado presentar en su caso 'los certificados de confor­
midad de la producción antes del día 9 de abril de 1991.

Esta homologaCión se efectúa en relaCión con la disposiCión que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla­
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento .de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las <\ue se basa la concesión de; esta homologaCión dara lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su pos~erior
anulación, en su caso y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse..

Carac/erls/icas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Potencia máxima. Unidades: W:
Segunda. Descripción: Tensión nominal. Unidades: V.
Tercera; Descripción: Material de. las célula~. '

Valor de las caracterlsticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Isofoton», 0-100..

Características:

Primera: 4,1.
Segunda: 12. .'
Tercera: silicio amorfo.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declal1lción
en la que haga constar que,en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo~
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación,

Lo que se hace publico para generalconocim,iento.
Madrid, 9 de abril 1990.-La Directora general, Regina Revilla Pe-

di'eira. "-

RESOLUC10N de 20 de junio de 1990, de la Dirección
Gelleral de Minas)' de la Construcción, por la que se
acuerda publicar extracto de 28 Resoluciones que homolo­
gan determinados cementos.

A Jos efectos procedentes, este Centro directi~o ha acordado" pu..­
blicar extracto'de las 28 Resoluciones siguientes:.

Resolución de 12 de marzo de 1990, por la que a solicitud de ~<Ce­

nizas y Derivados, Sociedad Anónima» (Cedesa) se homologa con la
contraseña de homologación DCE-2065 el cemento Típo 1/35, marcas
,«Akcimsa~~, ((Cementos Delta» y «DeItacem~~, fabricado por ,«Sabanci
Ho1ding>~ en su factona deBuyucekmece~lstambul(Turquía). Los en­
sayos han sido efectuados por el «Laboratorio Oficial, para Ensayo de
Materiales de Construcciofl»)' (Loemco) mediante dictamen técnico
con clave H-86/89, y realizada la auditoría por «Bureau Verítas Espa;.
ñoh~ por certificado de clave BRC1990B079892D. La empresa deberá
_~Iicitar los certificados de confonnidad de la producción anualmente,
debiendo presentarse la solicitud del primero antes del 12 de marzo de
1991.

Resolución de 19 de marzo de 1990, por la que a solicitud de
«Agrox, Sociedad Anónima)) se' homologa con la contraseña de ho­
mologación DCE-2062 el cemento Tipo ]/45, marca «Cemintem, fa­
bricado por «Aslan Cimento A.S.» en su factoría de Kocali (Tur­
quía). Los ensayos han sido efectuados ,por el «Laboratorio Oficial
para Ensayo de Materiales de Construcciom~ (Loernco) mediante dic­
tamen técnico con clave H-100/89. y realizada la auditoría por «No­
votec)) por certificado de clave NMNHAG.ASLIAOl. La empresa de­
berá solicitar los certificados de confonnidad de la producción anual­
mente, debiendo presentarse la solicitud del primero antes del 19 de
marzo de 1991. -

Resolución de 19 de marzo de 1990, por la que a solicitud de
«Unión Marítima ]nternacional, Socíedad Anónirna~),(Umar) se ho­
mologa con la contraseña de homologación DCE-20c>3 el cemento
Tipo 1/35, marca «C~mentrum)), fabricado por «Central de Cementos
de Bucarest» en su factoría de Medgídia.Constanta (Rumania). Los
emayos han sido efectuados por -el «Laboratorio Oficial para Ensayo
de Materiales de Construcciófl») (Loemco) mediante dictamen técnico
con clave H·106/89, y realizada la auditoría por «Novotec)) por certi·
ficado de clave NMNHUM,MDEIA·OI. La empresa deberá solicitar

.'!;..

los certificados de conformidad de la producción anualmente, debien­
do presentarse la solicitud "del primerp antes, deJ)9de marzo de. 1991. "

Resolución de 19 de marzo dé 1999, poi la que a solicitud de
«Unión Marítima Internacional, Sociedad Anónima)~ (tJmar) "~e ho­
mologa con .Ia contraseña d~ homologación DCE~2064el cemento
Tipo 1/35, marca «Cementrum)). fabricado. por «Central de 'Cementos
de Bucares[)~ en sú fact9ria de Tir~-Jiu (Rumanía),. Los ensayos han
sido efectuados por el «LaboratorIo Oficial para Ensayo de Materia­
les de Construccióm> (Loemeo) m~iante dictamen técnico CaD clave
H-105/89. y realizada la auditoría por «Novotec~) por certificado de
clave NMNHUM.TOJlA-Ó1. La empresa deberá solicitar los certifi;­
cados de conformidad de la produccion anualmente. debiendo presen­
tarse la solicitud del primero antes del 19 de marzo de 1991.

Resolución de 26 de marzo de 1990. por Ja que a solicitud de
«Hispasilos, Sociedad An6nima» se homologa con la contraseña de
homologación DCE 2066 el cemento. Tipo 1/45, marca (Sur 45)). fabrí"­
cado por «Titan CementCompány» en su factoría de .Kamari:-Elefsis
(Grecia), Los ensayos han ·sido efectuados, por el «Laboratorio Oficial

. para Ensayo de Materiales de ConstruCción» (Loemco)med~rite dic-·
tamen técnico con clave H-81/89, y realizada la auditoría por «Bu-
reau Veritas Españob> {X'r certificado de clave BRCl990B078892H.
La empresa debera soliCitar los certificados de conformidad de la pro:
ducción anualmente, debiendo presentarse la solicitud del primero an- "
tes del 26 de marzo de 1991. .

Resoluciónde 30 de abril de 1990, por la que a solicitud de «Am·
yac,.Sociedad Anónima~) se homologa con la contraseña de homolo­
gación DCE·2067 el cemento Tipo 1/35.. marcas «Adana»y «Bea­
cem), fabricado por «Adana Cimento Sanayii, T.A.S:)) en su factoría
de Adana (Turquía). Los ensayos han sido efectuado.s por el «Labo­
ratorio Oficial para Ensayo de Materiales de Construcció~>~ (Loemco)
mediante dictamen técnico. con clave H.1I2/89, y realizada la aUdito:­
ría por «Novotec» por certificado de clav,e NMNHAMYADA-IA01.
La empresa deberá solicitar Jos certificados de .confonnidad de la pro­
ducción anualmente, debiendo presentarse la solicitud del primero an­
tes del 30 de abril de 1991.

Resolución de 30 de 'abril de 1990, por la que a solicitud de «Am­
yac, So.ciedad Anónima» se homologa con la contraseña de homolo~
gación DCE~2068 el cemento Tipo 1/45, marcas «Adana» y «Bea­
cem», fabricado por «Adana Cimento Sanayii, T.A.S.)~ en su factoría
de Adana (Turquía). Los ensayos han sido efectuados por el «Labo­
ratorio Oficial para Ensayo de Materiales de Construccí6n» (Loemco)
mediante dictamen tecníco con clave H-113/89,'y realizada la audito­
ria por «Novotec)) por certificado de clave NMNHAMYADA-IA01.
La empresa deberá solicitar Jos certificados de conformidad de la pro­
ducción anualm,ente, debiendo presentarse· la 'solicitud del prim~ro an-
tes del ~ de abril de J991. -. _

Resolución de 30 de abril de 1990, por la que -8 solicitud ·de «Ori­
mek, Sociedad Anónima)) se homologa con la contraseña de homolo­
gación DCE-2069 el cemento Tipo 1/35, marca «El Cadh), fabricado
por «Central de Cementos de Bucaresb) en su factoria de Tirgu-Jiu
(Rumania). Los ensayos han sido efectuados por el «(Laboratorio
Oficial para Ensayo de Materiales de Construcción» (Loemco)
mediante dictamen técnico con clave H-108/89, y realizada la audito­
ria por «Buceau Veritas Español» por certificado de· clave
B~CI990B104892B. La empresa deberá solicitar Jos certificados de
conformidad de la prodUCCión anualmente, debiendo presentarse la
solicitud del primero antes del 30 de abril de 1991. .,

Resolución de 30 de abril de 199O;·por la que a solicitud de «Gri~

mex; Sociedad Anónima)) se homologa. con la contraseña de homolo­
gación OCE-2070 el cemento Tip~ 1/35, marca «El Cadi», fabricado
por «Central de Cementos de Bucarest» en su factoría. de Fieni (Ru­
mania). Los ensayos han sido efectuados por el «Laboratorio Oficial
para Ensayo de Materiales de Construccióm> (Loemco) mediante dic­
tamen tecnico con clave H-J07/89, y realizada la audltoria por «Bu­
reau Veritas Españob) por certificado de clave BCR1990Bl04992C.
La empresa deberá solicitar los certificados de conformidad de la pro­
ducción anualmente, debiendo presentarse la solicitud del primero an­
tes del 30 de abril de 1991. .

. Resolución de 30 de abril de 1990, por Ja que a solicitud de «Ori­
mex, Sociedad Anónima» se homologa con la contraseña de homolo:'
gación DCE-2071 el cemento Tipo 11-5/45, marca «El Cadí», fabrica­
d9 por «Dalmacija Cement» en su factoría de Solin-Split (Yugosla­
via). Los ensayos han sido efectuados por el «LaboratQrio Oficial
para Ensayo de Materiales de Construccióm) (Loemco) mediante dic­
tamen técnico con clave H"-IIO/89, y realizada la auditoría por «Bu­
reau Ventas Españob> por certificado de clave BRCI990BI04/892. La
empresa deberá solicitar los certificados de conformidad de la produc­
ción anualmente, debiendo presentarse la solicitud del primero antes
del 30 de abril de 1991. '

Reso}ución de 1 de mayo de 1990, por la que a solicítud de «Ta­
rom, Sociedad Anónima» se homologa con la contraseña de homolo­
gación DCE-2072 el cemento Tipo 1I-S/45. marCa «Cerom)), fabrica­

. do por ~(Dalmacija cernent» en su factoría de Sdlin-Split (Yugosla­
via). Los ensayos han sido efectu¡¡ldos por el «Laboratorio Oficial
para Ensayo de Materiales de Construccióm~ (Loemco) mediante dic­
tamen técnico con clave H-7/90. y realizada la auditoría por «Bureau
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Veritas Español» por.certificado de clave.BRCl990B128892A. La ClJl:- el «Laboratorio Oficial para Ensa~O' de. Materiales de ConstruQCion»/',
presa de~á s9l.icitarlos certifi~ados de confonnidad de la, produ~. . (Loemco). mediante dictamc~ téc;mco.«;aD ~Iave H-30/90; y _~ealizaaa
ción anualmente. debiendo' presentarSe la solicitud del primero antes' la auditoría .por «NOvaleQ> por :certificado, d,e' clave" NMN-Ji.-.PI(:-.
del 7 de mayo de 1991. _ , JOOIAOI. La empresa debera solicitar los certifi~dos.de'. cQnfonni;;

Resolu4ión de 7 do mayo de 1990, por la que a solicitud de «Ta- dad de la producción anualmente, debiendo :pr.;sentarsela. so1icitl,1d
rom, Soci~dad,Anónima» se ,homologa con la contraseña de homolo-- delprimero antes del] 1 de junio de 1991.0: _ " " , ',.',
pción DCE·2073 el cement.o Tipo 1·8/45 A, marcas (Cerom» y «(Vi- , Resolución de 11 de junio de. 1990, por Jaque'a~ soli<;:~t,ud.ae
trocem», fabricado por «Central de Cementos de Bucarest» en su fac- «Unión Marítima Intemacional~ Sociedad Anónima» (Um~r)$C ho-
toriadeTu.rda (Rumania) .. Los, ensayos'han sido efectuados por el mologacon la contraseña de. hom91ogación DCE·2089~ el ceme:nto
«Laboratorio Oficial 'para, EnsaY9 de Materiales de Construccipn» Tipo 1/35, marea «Cementrum», fabricado por «Centra! .deCementos
(Loemco) mediante dictamen técnico con clave H-8/90, y realizada la de Bucarest» en su factoría de Fieni (Rumania). Losen~ayos,hansido
auditoría por ((Bureau Veritas Español» por certificado de clave efectuádos. por el (Laboratorio Oficial.par~ Ensayo de, Materiales de
BRC1990B128/892. La e~presa deberá solicitar los certificados de Construccipfi» (Loemco) mediant,e, dictamen técniCO con clave H-28j
conformidad de la producción anualmente, debiendo presentarse la 90, y realizada la auditoría por; «(Novo.t~). por certi{ic:adQ de cJave .
solicitud del primero antes'del 7. de mayo de J991. .' ':',: < NMNHUMFIE-IA02. La emp~sa d~bera solicitar los certificados:de

Resolución de ,7, ,de mayo de 1990, por la que a solicitud de «Ta~ conformidad ,de la producción anualm~te, debiendo prf;sentarsela
rom, Sociedad Anónima» se homologa con la contraseña de homoloM s.olicitud del,primero antes del I,l cJe.jun~o de:' 1991.,~ ,
gación DCE·2074 el-. cemento Tipo 1/45, marcas «Cerom» y ((VitroM Résoluciém de 18 de junio de 1990~,por la que a_solicitud,4~!(His:-,.
cem», fabri.csdo por, «Central de Cementos de Bucarest» en su factoM pásilos,'Sociedad Anónima» se homologa con la contraseña:,d~;.hpmQ,~
ria de Fie!J,i (Ruma~ia),":u>s,ensayos han sido efectuados por el logación DCEM2076'el cemento Tipo 1/35, ma{ca «(BalCéln». fabocado
(Laboratorio Oficial para Ensaya:.,de' Materiales de Construcción» por «(Central de Cementos de 8H-carest» en su fac~oria:,de.Me:dgidi~-
(Loemco) mediante dictamen técnico con clave H-9/90. y realizada la Constanta (Rumania). Los ensayos han sido efectuados pore1 (LaM
auditoría· ,por .«(Bureau ·Veritas, 'Español» por certificado de.'c1ave boratorio Oficial para Ensayo de_M:ateria.les de, CopstrpccióQ»
BRC1990B128&92D..La emp'resa:deberá ,solicitar los certificaQos :de (Loe.mco) mediante dictamen téqñ,ico con cJa~e){-15¡90, y real~~da
conformidad de la prQducclón anualmente, debiendo presentarse: la la auditoría por «Bureau Veritas "Español» por certificado -de ¡;::lav~
solicitud del prime;ro 'antes del 7,de mayo de 1991. BRC1990B014902. La empresa deberá solicitar los certificados 'de.

R~solución de 7demayo.de.-J990, por la que a solicitud de (Ta·; conformidad de la producción anualmente. debiendo presentarse la
romo, Socie4ad Anónima). se homologa con la contraseña de homolo-' solicitud del primero antes del 18 de junio de 1991.
gación DC.E-2075 el.o;rnento,Tipo 1/45, marcas «Cerom» y (Vitro~', Resolución de 18 de junio de 1990, por la que a solicitud de «His-
cem», fabr~do por, CentraLdc ,Cementos de Bucaresten su factoría', pasilos, Sociedad Anónima» se homologa con la contraseña de homo­
de Medgidia-Constantli(Rumariia). Los ensayos han sido efectuados· logación OCE-2077 el cemento Tipo 1/35,JTIarca «Balcan», fabricado
por el «Laboratorio Oficial para .Ensayo de Materiales de ConstrUc- por «Central de Cementos de BU:~r~st»'en su factoría de Fieni (Ru-
ción» (Loemco.) .I1)ediante:,dictameil técnico con clave HMlO/90,y reali- mania). Los ensayos han sido"eféctuádos' po'r el (Laboratorio Oficial
zada la auditoría; por «Bureau Veritas Español» por certificado"de para Ensayo de Materiales de Construcción» (Lo(:mco) media,rue·dic+
clave- BR«;:199QB128892C, La empresa deberá solicitar los certificados tamen técnico con clave H-18/90~ y~reali.zada la -au9itoria por (Bu--
de confonnidacLde la producción anualmente. debiendo presentarse la reau Veritas Español» ,por certificado de clave BRCI990BOI4902A.
solicituQ d~ primero. anteS del? de mayo de'l99l. La empresa deberá soliCitar los Certificados áé'conformidad de la prOM

Re¡pluqjón de4 .de. junio de .1990, por la que a solicitud de «Fam- ducción anualmente, debiendo presentarse la solicitud del primero anM.
co Internacional. Sociedad Anónima» se homologa con la contraseña, tes del 18 de junio de 199.1.· ,
de homologa,c~ón D~~~2082el cemento Tipo 1/35, marca «(Famco» Resolución de 18 dejun'io de 1990, por la que a solicitud de «His-_
fabricado oor ~ttartousCelllet)t 'Buildin~ Materiats Co.» en sufacto~ pasilos, Sociedad Anónima»,se homologa óOn la contraseña de hQ~-;

, ría de Tartous (Siria):'Lósensayos han sido efectuados por el «Lab:O~:: logación DCE2078 el cemento Tipo 1/35. marca «(Balcan», fabriéado
ratorio Oficial para. Ensayo de'Materiales de Construcción» (Loe'mco) po.r ,«Central de Cementos de Bucarest» en su factoría de Cim~ulung

mediante dictamen, ,técnico con' clave 'H-22, 1/90, y realizada la auditó·. (Rumania). Los ensayos han sido efectuadosP;Or el ,«(Laboratorio OfiM
ría por «Novotec» pof'certificado de clave NMNH-FMTAR-IA02. cial para Ensayo de Materiales de, Construcción»' (Loemco) mediante
La empresa'debefá solicitar los.certificados de confonnidad de la pro-; dictamen técnico con clave H~17/90, y realizada la'auditoría por «(BuM'
ducción. an'ualmente;debiendo 'presentarse la soJicitud del primero an- reau Veritas Español» por certificadó de clave BRC1990B014902B. '
tes del 4 de junio de,1991; .' ..... " La empresa deberá soliCitar los certificados de conformidad de la pra.·

Resoluclónde 'll-ge junio de 1990, por la qué a solicitud de (Pice:~ ducción anualmente, debiendoptesentarse la solicitud det primeroanM
dex, Sociedad A:nónima»'-se'homologa con la contraseña de homolo- tes del 18 de jumo de 1991. .- .
gación DCE20S5 el cemento Tipo 1/35, marcas ((Picedex», «Trueno».. Resolución de 18 de junio de 1990, por la que a solicitud de «His-
«Talismán» y (Zitouna», fa¡"ricado' por «Les Ciments de Bizerte» eIl pasitos, Sociedad Anónima» se homologa con la contraseña de horno... ,
su factoría' de Bizerte '(Tunez)..Los ensayos han sido efeétuados por logación DCE2079 el cemento Tipo 1/35, marca «(Balcan», fabricado-
el «(Laboratorio Oficial para: Ensayo de Materiales de Construccióin) por «Central de Cementos de Bucarest» 'en su factoría· de Deva~Chis",
(Loemco) J!1ediante ·dicta~en, técnico con clave H-31/90, y realizada, cadaga (Rumania). Los ensayos han sido efectuados por el «Laborato-'
la auditoo:á po~, «Npvot~) p~rcertificad~de clave MNNH:PIBIZ- rio Oficial para Ensayo de Materiales de .Construcción» (l..oemco) me·
IAOl. La empresa debera.sohcltar los certificados de confor:mldad de diante dictamen técnico con clave H M20¡90, y realizada 1a auditoría por
la producción anualmente, debiendo presentarse la solicitud del pri- (Bureau Veritas Españob)pot certificado de clave BRCI990BOI49020.
mero antes del .1ljuhí'q de 1991', .' '-. ,.' La emprc:;sa deberá solicitar Jos certificados de confonnidad de la pro-

- Resoluciónde 11 ,Qejun~.o de .1990, por la que asolicitud de «(Pice.: ducción anualmente. debiendo presentarse la solicitud del primero an-
dex, Sociedad Anónima»se, homologa con la contraseñade h01:nolcf~, tes del 18 de junio de 1991. . . ,:.
gación OCE2086 'el cemento Tipo'I/45, marcas «Picedex.>, «Trueno», _ . Resolución de 18 de junio de 1990, por la que,a solicitud de (His-'
(Talismán» y (Zitouna», fabricado por «Les Ciments de Bizerte» en pasitos, Sociedad Anónima)~ se homologa COD la contraseña. de horno·
su factoria; de. Bil-Crte..(Túnez).Lp$ ensayos han sido efectuados por logación DCE2080 el cemento. Tipo 1/35, marca ((Ba~can», fabricado
el «(Laboratpno Oficial parª,: Ens.ayo de Materiales de Constru~iom) por _Central de Cementos de Bucarest en su factoría deTirgu~Jiu(Ru­

(Loemco) mediante dietarp:~, técnico con clave H-32/90, y realtzad~ mania). Los ensayos han sido efectuadas por el «Laboratorió Oficial
la auditoría po:r «Novotec» por certificado de clave MNNH-PIBIZ- para Ensayo de Materiales de Construcción» (Loemco) mediante die::'
IAOl. La ~presa de~rá'~l~citarlos certificados de confonnidad,dc; tamen técnico con clave H·16/90, y realizada la auditoría por «Bu-.
la producción anualmen~.·clebiel1dopresentarsela solicHud del.pri- reau",Veritas Españob> por certificado de 'Clave;-BRCI990B014902C.'
mero antes del 11 de junio de 1991. '. La empresa deberá ,soliCitar los certificados de conformidad de la,pro-,

Resolución de 1J de junio de 1990, por la que a solicitud de «Pice- . ducción anualmente; debiendo presentarse la solicitud del primero an·;
dex, Sociedad Anónima» se homologa con la <;:ontraseña de homolo-, tes del 18 dejunie de 1991.· . ,,_,,; ,,:.',' '" ," '.
gación DCE2087 el cemento Tipo 1/35, marcas «Picedex», «Trueno»" ·Resolución de 18 de junio de .I990~ por la que a'solicitud de «His­
((Talismán».y .(Saf~Saf», fabricado por ,«Les. Ciments de Enfidha) en . pasitos, Sociedad' Anónima», se homologa con la contraseña de hom~
su factPría,de 'Enfidha, (Túnez).· LoS; ensayos han sido efectuados 'por' logación DCE2081 el cemento Tipo:lj45.- marcas «Gigante»y'«Ca.
el «Laboratorio Oficial par~ Ensayo ~ de .Materiales de Construcción» 'nakkale», fabricado ~r «(Canak-kaleCtmento Sanayií A.s:» en su fae.
(Loemco), mediante,.dietam~n técni<;:o.con clave :H-29/90, y realizada ,toría de Canak-kale (Turquia). Los ensayos han sido efectuados por el
la auditoría ,por ~Novotee.» por ~rtificado de clave .NMNH.PIENF- ,(Laboratorio Oficial para' Ensaye de. -Materiales' de ,Construcción»
IAOl. La empresa deberá solicitar los certificados de confonnidad de . (Loemco) mediante dictamen técnico con clave H~114/89, y realizada
la producc~ón anualmente,: ·debierido presentarse, la solicitud del pri- la auditoría por «(Bureau Verítas Español» por certificad,o de clave

, mero 'antes del 1l de junio de 1991'\:... '. '-:'< . ,BRCI990BI06892N. La emp'rcsa deberá sohcitir los certificados de
Resolución de 11 de junio -de 1990, por Ja que a solicitud de (Pice- conformidad de la prodUCCIón anualmente. debiendo presentarse la

dex. Sociedad :Anónima» 'se homol988 con la ,c;oºtraseña. de hC!molo- 'solicitud del primero-antes deL-l8 'd~ junio de 1991.. ;.. ,':- ' '
. gación DCEr.2088 ·et.,cemento T\pq_1/35,. marcas ((Picederex»;. «True~ . ,Resolución de -l8 dejunio de 1990,por la que a solicitud de,«Foo-o

nO»,(Talismán» y «Nesrine»~'fabricapo por «(Les Ciments de Jebel» dex. Sociedad Anónima» se homologa con la contraseña ·de homolo­
rOO5t en BirM'~crga,(Túnez:)~ Los ensayos tIan sido efectuados 1>9r, > gación DCE-2083 el cemento. Tipo' 1/35; marca «Famco», fabricado
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por:' «Tartous Cernent Buildin~ -Materia·1s Cc.» en su factoría de Tar~
tcus (Siria). Los ensayos han 'Sido efectuados p'ee el «Laboratorio Ofi~

cial para 'Ensayo,deMateriales de ConstruCCtóm> (Loernco) mediante
dictamen técnlCO l?on clave H~22.3/90. y' realizada la auditoría por
«Novotec»" por certificado de clave NMNH-FDTAR·IAOI. La empre­
sa deberá solicitar los certificados de conformidad de la producción
anualmente, debiendo presentarsé la solicitud del primero antes del 18
de junio de 1991. ,_ . , ," '. .

Resolución de 18 de junio de 1990, por la que a 'solicitud de «Mo~

theceat, Sociedad Anónima» se homologa con la contraseña de ha·
mologación DCE2084 el cemento Tipo 1/35. marca «Farnco», fabrica·
do por ccTartous Cement BuiJding Malcriáis Cc.» en su factoría de
TartoUs (Siria).. Los ensayos han sido efectuados por el «Laboratorio
Oficial para Ensayo de Materiales de Construcción» (Loemco) me-'
diante dictamen técnico con clave· H~22:2/90, y realizada la auditoría
por «Novotec» por ceI1ificado de clave NMNH-MCTAR·IAOI. La
empresa deberá solicitar los certificados de confonnidad de la produc­
ción anualmente, debiendo presentarse la solicitud del primero antes
del 18 de junio de 199J. .. .

Las Resoluciones que anteceden 'han sido notificadas directamen­
te, con Su texto íntegro. a las empresas solicitantes.
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Umos. Sres: Subsecretario y Director Tecliioo de la' M-útualidad Na'~
cional de Previsión de la AdmitListración'Loca1. ~ ".J

, . .' ... '. ,~. ~ ;,'

110 ,en el '«BO'fetln Ofidal del. Esta40»,', p¡¡:ni ';íé:ntrar~iióCimient.o Y
cuml'lim!ento en..sus prgpios ~érm¡:no~ ~e la,m.~cion~da,~~cia,. ' ,

Lo que digo a vv. IL, ... " '", -~i,": ~ ,

Madrid, 25 de junio de 1990.-P. D. (Orden Mmlsteri"¡ ~'25 de
mayo' de 1987",«Boletín Oficial' del. Estado» ·de-30'd~.may'n.,'dt 1987);
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcí~.. ·:, ,":, .:_ 1 ..- '. ,. .. ' .~ , -

',,' '.,.,

20259 .ORDEN de 25 de junio de/Wo p<j, /ti que sé dispone la
publicaci6n, para general conocimiento yeump/imiento.

, del fallo de la sentencia dictada por la Sr~ci61f. Octava de
la Sala dp lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su­
perior de. Just.iciQ t!r; Madrid. 'en ,el ,ecurso contencioso­
administrativo n'úmero ·J640/1986promovído pi)r, don· An-
tonio EscolTar- HinojbstL<"'-., '¡. ,.,;;:, .,:'~. .--::, ,,',

, ... ..' . , , . , n / .. '

limos. Sres.: La Sección Octava de la Sala deloContencióso·Ad­
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha' dietado
sentencia, con fecha 22 de noviembre de 1989,eil el recursoconten­
cioso-administrativo número 164Of1986. tramitado'de acuerdo'con el
p,roeedimiento esp~!al est~bl~ci.do elí' la Ley 62/1978, de 26 de,di­
Clembre, de Protecclon JunsdlCClonalde los Derechos Fundamentales
de la Persona, yen el que' son partes, de ~a, COmo dCli)~ndante don,
Antonio Escobar Hinojosa, y de otra.. como· demandada la· Adm.inis­
tración Pública, representada y defendida· por el Letrado del Estado.

. El citado recurso se promovió contraJa ResOlución de la' Inspec·
ción General de Servicios de la Administración Pública de·(echa '14 de
julio de'1986. sobre declaración del recurrente:en',situación de· exce~
dencia voluntaria enei desempeño de actividad pública secundaria,
por aplicación de la Ley 53/1984, de: 26 de diciembre, de incompatibi­
lidades del personal al servicio de las Administi"acidnes Púb1icas. - ,

La parte dispositiva de la-expresada sentencia'cóntiene et·siguiente
pronunciamiento: _";,, -, i",)

«Fallamos: Desestimando el, n:c-prio,' c~ine!néiosO-:'adminiStraiivo
número 1640/1986, interpuesto por el P1QCur'ad()~ de los Tripunales
don Alfonso Gil Meléndez, e~ nombre '1 representaci6n dedoQ: Anto­
nio Escobar Hinojosa, contra Resolucion de la tI1spección General de
Servicios de la AJministración Pública de fceha 14 de julio de ·\986,
qu~ déclara al recurrente en I~ si,tuación' de e~,e!ncia voluntaria en
la actividad pública secundaria de conformidad con el artículo 29.3 a)
de la Ley 30/1984, en conexión con la disposición transitoria primera
A. de la Ley 53/1984 Y los artlculos 19 y 20 del Real Decreto 5981
1985. declarando Cümo declara la,Sección que la .rc:ferida resolución
no vulnera el contenido constitucional de los artícUlos 14.20.1 b) Y
24.2 de la Consti~ución citados por la parte recurrente como infringi­
dos. y por aplicación del artículo 10.3 de la ~y 62/197S, procede ha-
cer'expresa imposición de c~stas a la parte.acl9ra.» JI )("

En'l¡:u virtud, este Ministerio para las Adrinistracio~ Pfiblicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos_lIS de ht,Constitu­
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de-julio~del.Poder, Judicial,
y·demas preceptos concordantes'de la vige~te ~ de la. JuriSdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la pubhcación de dicho fa­
lloen el «BoJetín Oficial del Estado», para general conocimiento. y
cumplimiento en sus propios'té.n.Dinos de la' menciona4a sc~-"tencia.

Lo quedigo'a VV.II. ' '- ',' . ,
Madrid, 25 de junio de -} 990.-P. D" (Orden' Ministerial de 25' de

mayo de 1987, «Boletin Oficial d.el Estado» de 30 de mayo, de 1987),
el Sub~etario,JuanIgnacio ~~1t6 Ga~a.~:· - ," ;';.,' ..,'

Ilmos.' Sre~. '~ubsecretario '1 pirec~!,r g~ne~al ;~e l~ Inspecci?D gener'al
, de SerViCIOS de la AdmmístraclOn-Pubhca... ,· .Iv ,t '

. 2'W

'3 c.);. -,,

ORDEN de 25 de ju~io~1990 po,is q~~e disp()~/a
publicadÓ,n, para generalconpcimiento y' cumpliltliento.
del fallo de la sentencia dictada por la_Sala de' lo Conten~

cioso~Administrati.,o de Granada del ,Tribunal S:iperiof de
Jwticia de Andalucía en los recursos contendoso--adminü­
trativos acumulados nÚlner(¡s 1028/198~ Y 9511988 promo­
vidos por don Miguel GarcíQ·HiutaiJ,!'y·~1A;yuntamfentu
deM.aracena(G'~), ... ' .'" ;<",'., ,.,", --..

'Ilfuos', Sres.: La' Sala de 10· C6ntencioso.Adniinistrativo de·,Grana~
da' d~l Tribunal Superior de Justicia de Anda1~a ha 'dieta~o:sent~... ,
cia,· con. fecha 23 de abril de 1990; en :10s J'ecurs~ CQntenCloso~adml-· ,

,'nistrativos· números 2028/1987 'y -95./)98S; en 'el- .que son, :pá'rtes, 'de'

,'.-

• ¡..

ORDEN de 25 de junio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para .general .conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por fa Sección Segunda'de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TribUlfal Su­
perior de Justicia de Cataluña, en el recurso contencioso­
administrativo'número 847/1989 promovido por don José
María Sala 'Ester. ",,;

MINIstERIO
PARA LÁS ADMINISTRACIONES.·

.PUBLICAS
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. 'En su .virtud, este .Ministerio .'para las·Admi~istrac¡(mes P~bUcas.
de conformidad con lo 'establecido en· los artículos '118 de, la ~onstitu· .
ción, l7~2 de Ja Ley O·rgánica·6/1985, de.l de julio. del Poder JUdicial,
y demás. preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción: ..
Contencioso:-Administ.r!ltiva.. ha disouesto 'la oublicación de 'diCho"fa-,

Lo que se hace público para general Conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1990.-El Director general, Enrique Garcia

Alvarcz: , . ' ,
l':! ':."',

Ilmos. Sres.: La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha dic­
tado sentencia, con fecha 19de marzo de 1990, en el recurso conten­
cioso-administrativo número 847Jl989, en el que son partes, 'de una.
como demandante don José María Sala Ester, y de otra, como de·
mandada ·la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
par~ las Administraciones Públicas de fecha 10 de abril de 1989, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local fe·'
chada en 27 de. enero de 1989, sobre importe de derechos pasivos de
jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallambs: En',afencon a: "todo ¡Co 'expuesto: la. S~la de lo Conten-­
ciosa.Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña'
(Sección. Segunda), ha' decidido: ,

Primcro.-Estimar en parte el recurso, y. en consecuencia declarar
la nulidad .de·la resolucion del Subsecretario ,del· Ministerio· para-las
Administraciones Públicas. de fecha 10 de. abril de 1989. por Dtl' ser
confqrme a derecho•. reconoci.endo al actor el. derecho a que: para el
cálculo del haber reguJ~dor de la pensión de jubilación se·le compute
el periodo de tiempo comprendido entre el 17 de noviembre de 1947

,al.U de febrero de 1952', en el que estuvo trabajando erdaempresa'
"Construcciones Eléctricas de SabadeJl'~, .así como al percibo .de Jos '
intereses legales de la 'cantidad resultante entre lo que ha venído Per~'
~ibieDd~, y, en su caso, le corresponde percibir·con efectos desde el
mes de noviembre de 1984, desestimando las restantes pretensiones_

Segundo.-No hacer expreso pronunciamiento sobre, las costas cau-
sadas.» '
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